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Para que el voto sea válido se deberá de anotar un máximo de 5 nombres, a elegir de entre la lista de soci@s elegibles que se acompaña. Los 3 soci@s que tengan mayor número de votos serán los que se integrarán en la nueva junta Directiva, los 2 soci@s siguientes en número de votos serán los suplentes de la nueva Junta directiva.



1.__________________________________



2.__________________________________



3.__________________________________



4.__________________________________



5.__________________________________

La papeleta que no tenga ningún nombre escrito se considerará voto en blanco, la que contenga algo diferenta para lo que está destinada se considerará voto nulo.
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